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RETENCION EN CARPETAS'ARCHIVADORAS*

10.-

M e n o r í a  d e s  c r i p t i v a

¡ la presente invención se refiere a un: disposi­
tivo de retención en carpetas archivadoras cuya senci­
llos de realización y prácticos resultados, constitu­
yen sus características esenciales, asegurando en todo, 
nomento el cumplimiento de su misión especifica, en 
perfectas condiciones de seguridad.

Es hartamente conocido el defecto de que adole­
cen los archivadores de tipo corriente que,al llevar í 
una sobrecarga de"papeles, tienden a deformarse. ?noti- ¡ 
vado a recaer el peso sobre uno de sus costados.
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A la vista da estos inconvenientes, el recu­
rrente ha ideado y puesto en ejecución práctica el dis­
positivo objeto que constituye la presente!! invención 
que lo forma un ojal ovalado que se acopla al costado 

R¡,- do la carpeta, opuesto al que comporta los elementos
da rete^cián de documentos.

fiche ojal va dotado en su parte media de una 
nieta, áe suerte que al cerrar la carpeta archivadora,

: le parte arqueada de los ganchos en forma de "U" del 
10,* .dispositivo de retención de documentos, coinciden con
,y" los ojales practicados, introduciéndose en estos y las

mencionadas uñetas se encargan de mantenerlos retenidos 
dentro de los tan referidos ojales.

Para mayor comprensión de cuanto queda expues- 
15... to, en acompaña un dibujo en el que, esquemáticamente

y soló a titulo de ejemplo no limitativo, se represen­
ta un caso practico de realización de un dispositivo de 
retención en carpetas archivadoras, objeto de la inven-- 

cíón.
20.- ¡En dicho dibujo, la figura H  es una vista en

perspectiva'de una carpeta archivadora una vez acoplado 
el dispositivo objeto de la invención y la. figura 29 
es Yrn detalle ampliado del mismo dispositivo.

Do acuerdo con la invención, la carpeta archi- 
25.- vadera -1- en uno de sus costados, va dotado de una pa­

reja de ojales metálicos -2- que formando cuerpo con 
ellos, figuran unas uñetas -3- para que, tras introdu­
cirse por los citados, la parte superior do los ganchos 
de retención do documentos, estas los rctieínen alojados 

30.- ' .e inertes dentro de los ojales.
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En esencia estas son las características prin­

cipales de la invención, siendo independiente de la 
misma, los materiales, formas y dimensiones tanto ab­
solutas como relativas y en general cuanto no altere, 
cambio o modifique la esencialidad de la invención.

M O T A

Se declaran de propiedad y novedad para todo 
el territorio nacional, sus colonias y dominios, las 
siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Dispositivo de retención en carpetas archiva­
doras, caracterizado porque en uno de los costados de 
la carpeta propiamente dicha, se han dispuesto una pa­
reja de ojales metálicos coincidiendo en altura con 
la parte superior de los ganchos curvados que retienen 
a los documentos en el costado contrario y penetrando 
en el ojal.

2.-Dispositivo de retención en carpetas archiva­
doras, según nota anterior, caracterizado porque dicho: 
ojales llevan solidarios sendas pestañas para que,una t 
vez introducidos los ganchos en ellos, queden reteni­
dos.

3.- DISPOSITIVO DE RETENCION EN CARPETAS ARCHIVA­
DORAS..

Todo ello conforme se describe y reivindica en la 
memoria, que antecede que consUSpRe TRES paginas u un 
plános ilustrativo.

Madrid, 0
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Moja única.Antonio Rodríguaz Cr#po
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